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Puesto de procedencia:

Ministerio, centro directivo, provincia: CI. Secretaría General
Técnica. Madrid. Nivel: 18. C. específico: 1.158,72.

Datos personales adjudicatario/a:

Apellidos y nombre: Díaz Casamayor, María. NRP:
5042017735A1146. Grupo: D. Cuerpo o Escala: 1146. Situación:
Activo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

5199 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de la Dirección
General para la Administración Local, por la que se
adjudica el puesto de Viceintervención, clase 2.a de
la Diputación Provincial de Badajoz, de libre desig-
nación, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real
Decreto 1732/94, de 29 de julio, según la modificación efectuada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio, y en uso de las
competencias conferidas en el artículo 8 apartado 1.p) del Real
Decreto 1000/2002, de 27 de septiembre, esta Dirección General
acuerda publicar la adjudicación del puesto de Viceintervención,
clase 2.a de la Diputación Provincial de Badajoz, por el proce-
dimiento de libre designación, reservado a funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional que se rela-
ciona en el anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará conforme a lo dispuesto en
el artículo 23 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Madrid, 8 de marzo de 2004.—El Director general, Pablo Tri-
llo-Figueroa y Martínez-Conde.

ANEXO

Corporación: Diputación Provincial de Badajoz.
Puesto adjudicado: Viceintervención, clase 2.a

Publicación, en extracto, de la convocatoria: Resolución de
19 de diciembre de 2003, de la Dirección General para la Admi-
nistración Local (Boletín Oficial del Estado de 15 de enero de
2004).

Resolución de adjudicación: Decreto de Presidencia de 20 de
febrero de 2004.

Adjudicataria: D.a Eva Aguilar Cortés, Número de Registro de
Personal 33982217 35 A3014.

Subescala y categoría: Intervención-Tesorería, categoría de
entrada.

5200 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2004, de la Dirección
General para la Administración Local, por la que se
resuelve el concurso unitario de traslados de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

El Tribunal de valoración del concurso unitario de traslados
para provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
convocado por Resolución de fecha 27 de octubre de 2003, reu-
nido con fecha 13 de febrero de 2004, ha elevado a esta Dirección
General propuesta de resolución, en cumplimiento de lo estable-

cido en el artículo 26 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, y base octava de la convocatoria,

Esta Dirección General, de acuerdo con la anterior propuesta,
según lo dispuesto en la base novena de la convocatoria, cumplidas
en la tramitación del concurso las normas reglamentarias esta-
blecidas en el citado Real Decreto 1732/1994, así como en las
bases de la convocatoria, y habiéndose observado el procedimiento
debido, en uso de las atribuciones que le confiere el Real Decreto
1000/2002, de 27 de septiembre, ha resuelto:

Primero.–Excluir a los concursantes que a continuación se rela-
cionan, por las causas que asimismo se indican:

a) Por haber renunciado en tiempo a los puestos solicitados
en el concurso:

Álvarez Villazón, José Claudio. DNI: 7.487.707.
Carreras Balaguer, Fernando. DNI: 18.907.095.
Cerrada Nieto, Francisco. DNI: 50.298.674.
Cobos Godoy, José Carlos. DNI: 8.871.078.
Espinosa Garrido, Carlos José. DNI: 7.228.842.
Flecha Sebastián, César. DNI: 37.725.452.
Gass Castañeda, Gustavo. DNI: 52.650.373.
Gómez Ferrandiz, Santiago. DNI: 22.562.765.
Iñurrieta Berciano, Ignacio Javier. DNI: 271.557.
Llavata Ferrer, José Luis. DNI: 22.505.927.
Martí i Sardá, Isidre. DNI: 46.119.765.
Molleda Fernández, Rafael José. DNI: 31.846.239.
Selva Medrano, Emilio. DNI: 5.146.665.
Torres Martínez, José. DNI: 24.300.264.
Urruticoechea Basozabal, Fernando. DNI: 14.912.205.

b) Por no llevar dos años en el último destino con carácter
definitivo:

Barbeito Montero, Isabel. DNI: 32.777.918.
De la Casa Monge, Ángel. DNI: 8.993.264.

c) Por presentar la solicitud fuera de plazo:

Mariscal Vaquero, Manuel Alfonso. DNI: 6.960.867.

Segundo.—Excluir de la adjudicación los puestos que a con-
tinuación se relacionan, por las causas que asimismo se indican:

a) Por estar afectada por ejecución de sentencia:

Secretaría clase 3.a del Ayuntamiento de Lachar (Granada)
(Sentencia 18/2001 de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía).

b) Por supresión del puesto o modificación de su clasificación,
con anterioridad a la reunión del Tribunal de Valoración:

Tesorería del Ayuntamiento de Arévalo (Ávila). Intervención
clase 2.a de la Agrupación Miraflores de la Sierra-Guadalix de
la Sierra (Madrid). Viceintervención clase 1.a del Ayuntamiento
de Ourense.

Tercero.—Adjudicar los restantes puestos incluidos en la con-
vocatoria en los términos que se determinan en el Anexo.

Se efectúa adjudicación, de acuerdo con la propuesta del Tri-
bunal de Valoración, a los funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional que, estando obligados a
concursar, tal como establece la base segunda de la convocatoria,
no han efectuado solicitud alguna, así como a los que aún habiendo
concursado, no han solicitado todos los puestos de su Subescala
y categoría.

El resto de los puestos convocados, que no figuran en el Anexo
de esta Resolución, han quedado desiertos tras la fase de coor-
dinación.

Cuarto.—El plazo de toma de posesión de los funcionarios nom-
brados por la presente Resolución será de tres días hábiles a contar
desde su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», si se trata
de nombramientos para puestos en la misma localidad de su des-
tino actual y de un mes si se trata de primer destino o nombra-
miento en localidad distinta. Dicho plazo empezará a contarse
a partir del día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro
de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del presente concurso en el «Boletín Oficial del Estado».

No obstante, por necesidades del servicio, mediante acuerdo
de los Presidentes de las Corporaciones en que haya de cesar
y tomar posesión el concursante, se podrá diferir el cese y la toma
de posesión, hasta un máximo de tres meses, debiendo el segundo
de ellos dar cuenta de tal acuerdo a esta Dirección General.


